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Resumen 

 

El presente informe es el resultado de las pasantías realizadas en la E.S.E. HOSPITAL 

LOCAL DE RÍO DE ORO (Cesar), ocupando el cargo de auxiliar contable, dicha práctica se 

ejecutó en el área de contabilidad de la entidad desde el día veinte seis (26) de agosto de 2021 

hasta el día dieciséis (16) de diciembre de 2021, cumpliendo una jornada laboral de lunes a 

viernes, con un horario de 8 horas por día y un total de 40 horas semanales. El objetivo general 

que se planteó para la pasantía fue “Brindar apoyo en el área contable y administrativa de la 

E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO CESAR, aplicando todos los procesos 

previamente establecidos para su buen control y direccionamiento empresarial”, de la misma 

forma se ejecutaron unos objetivos específicos que se desarrollaron durante el tiempo trabajado 

en la oficina como son los siguientes: ayudar en el cumplimiento de las políticas contables y 

normativas que aplica la entidad, revisar y diligenciar información requerida por los entes de 

control, apoyar en la depuración y la realización de los procesos administrativos y contables que 

acarrean la actualización del inventario de propiedad planta y equipo, contribuir con el proceso 

de implementación de la nómina electrónica de la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO, 

y por ultimo asistir en los procesos administrativos, diligenciamiento, revisión y digitación. 

Finalmente, se puede concluir que se estudiaron todas las políticas, normas y 

procedimientos que rigen a la entidad para su correcta interpretación y aplicación en cada uno de 

los procesos contables y administrativos, así mismo se colocó a disposición de los entes de 

control del Hospital toda la información requerida en los tiempos establecidos, de la misma 

manera se estudió toda la normatividad que acarrea la actualización de la propiedad planta y 

equipo para lograr una buena clasificación y depuración de este importante rubro, igualmente se 
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analizaron todos los requisitos mínimos para la implementación de la nómina electrónica y se 

llevaron a cabo procesos administrativos desde su creación, diligenciamiento, revisión y archivo 

como por ejemplo contratos. 

 

Palabras clave: depuración, inventario, propiedad planta y equipo, informes, decretos, 

exógena, comités, codificación, baja de bienes, nómina electrónica, soportes, documentos, 

declaración, control, políticas contables, normatividad, revisión, diligenciamiento, formatos, 

estudio, renta. 
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Introducción 

 

El actual informe de pasantías es el resultado de las actividades desarrolladas en la E.S.E. 

HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO CESAR, durante el segundo semestre del año 2021. 

Estas pasantías tienen como objetivo la obtención del título de CONTADOR PÚBLICO e 

igualmente aprender a conocer el ambiente laboral establecido por las empresas, demostrando 

proactividad y motivación para dicho trabajo; Además contemplar y aprender el trabajo en 

equipo, estudiar a fondo la entidad y así lograr conocer todas las funciones que cumple la misma, 

así como trabajar para que esta entidad sea actor fundamental y herramienta indispensable en las 

áreas contables, administrativas y financieras de la región. 

En este informe se plasmarán temas importantes y a su vez se generarán conocimientos 

en el campo laboral desempeñando el cargo asignado. En la entidad se utilizaron herramientas, 

métodos de análisis y diseños que fueron aprovechados para que la pasantía sea valiosa, 

profesional y ética, considerando todas las dificultades encontradas, los logros alcanzados, 

conclusiones y recomendaciones; respaldando de esta manera los aportes dados con los 

conocimientos en la contribución y el mejoramiento del buen nombre de la entidad. 

Finalmente, se dio una serie de recomendaciones para la problemática detectada en el 

lugar de realización de las pasantías. Adicionalmente, se describieron las actividades realizadas 

en la entidad objeto de estudio. 
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1. Control y direccionamiento empresarial de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE 

ORO CESAR a través del apoyo en el área contable y administrativa 

 

1.1 Descripción Breve de la Empresa 

Reseña histórica 

El centro materno infantil de salud de Río de Oro-Cesar fue transformado a la EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO – HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO de primer nivel de salud, 

mediante Acuerdo N°033 de diciembre 02 de 1996, mediante sesión del Honorable Concejo 

Municipal de Río de Oro, departamento del Cesar. Una empresa social del estado de categoría 

especial de entidad pública con calidad descentralizada del orden municipal, dotada de 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa sometida al régimen jurídico 

previsto en el Capítulo III Articulo195 de la Ley de 1993. 

Su objetivo principal es la prestación de servicio de salud, entendido como un servicio 

público a cargo del estado y como parte integrante del sistema de la seguridad social en salud, 

apoyando el desarrollo social de la región del cesar, mejorando la calidad de vida de los 

habitantes Ríodorenses, en los índices de morbilidad, mortalidad, proveyendo la incapacidad y 

evitando el deterioro moral de los usuarios del servicio de salud. La calidad de los servicios 

objetivos como empresa social del estado hospital local de primer nivel de salud, es producir 

servicios de salud, eficientes y efectivos, que cumplan con las normas de calidad establecidas de 

acuerdo con la reglamentación expedida para tal propósito. 

La prestación de los servicios de salud a la población que lo requiera, satisfaciendo los 

requerimientos del entorno con un adecuado y continuo de servicio en funcionamiento las 24 

horas, en el servicio de salud, supervisando con el cumplimiento de los planes, programas y 
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proyecciones definidos en las diversas áreas de la comunidad garantizando un excelente manejo 

gerencial adecuado con la rentabilidad social y financiera de la empresa. 

 

1.1.1 Misión 

Somos la E.S.E Hospital Local de Río de Oro que ofrece servicios de salud de baja 

complejidad con atención humanizada, oportuna, segura, eficiente, eficaz, con calidad, centrada 

en el usuario y su familia, con un talento humano idóneo y comprometido que desarrolla 

procesos de mejoramiento continuo de la calidad para el bienestar de la comunidad Ríodorense. 

 

1.1.2 Visión 

En el 2024 seremos reconocidos a nivel departamental como la institución líder en la 

prestación de servicios de salud de baja complejidad con atención segura, de calidad y trato 

humanizado, con mayor desarrollo humano y tecnológico que genere bienestar social y satisfaga 

las necesidades sentidas de nuestros usuarios. 

 

1.1.3 Objetivos de la empresa 

Establecer el nivel de atención integral de salud, a la población que requiere los servicios 

de la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO - Cesar, a través de los servicios médicos, de 

la capacidad de gestión de la empresa. 

Evaluar las estrategias de atención, promoción y control en la prestación de los servicios 

de salud. 

Asegurar el cumplimiento de la normativa legal y administrativa en todos los niveles de 

la organización. 
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Garantizar la evaluación permanente y oportuna de los aspectos fundamentales de la 

gestión adelantada por la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO - Cesar. 

Garantizar los niveles óptimos de la eficiencia, eficacia y economía en todas las 

operaciones adelantadas por la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO - Cesar. 

 

1.1.4 Descripción de la estructura organizacional 

 

Figura 1 

Organigrama E.S.E Hospital Local de Río De Oro - Cesar. 

Fuente: E.S.E. Hospital Local de Río de Oro 

 

De acuerdo a las características de la entidad, se observa una estructura simple funcional, 

de forma vertical ascendentemente de acuerdo al nivel jerárquico, por lo tanto, en el organigrama 

se observa que en el nivel superior se encuentra la junta directiva, conformada por cinco (5) 

integrantes los cuales son el alcalde, la secretaria de salud municipal, la jefe administrativa y 

financiera, el representante de los trabajadores de planta y el representante de la asociación de 
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Área de 
Contabilidad 

Técnico 
operativo en 
presupuesto 

Técnico 
operativo en 
contabilidad 

Contador 

usuarios; El siguiente nivel, se encuentran encabezado por la gerente, los asesores y los comités 

institucionales los cuales son profesionales de la entidad; Posteriormente se encuentra el área 

administrativa conformada por el jefe de oficina, técnico operativo en contabilidad, técnico 

administrativo, técnico operativo de presupuesto, secretaria y celadores; Seguidamente los jefes 

de oficina asistencial, conformado por el área de medicina general, apoyo diagnóstico y 

odontología encargados de velar por el buen funcionamiento asistencial de la entidad y la buena 

toma de decisiones. Finalmente se encuentran los médicos, bacteriólogos y odontólogos 

encargados de la parte asistencial y dirección de los procesos que se realizan con el fin de llevar 

a la entidad al éxito de la mano de todos los auxiliares de las diferentes áreas. 

 

1.1.5 Descripción de la dependencia y/o proyecto al que fue asignado 

 

Figura 2 

Descripción de la dependencia 

 

El área de contabilidad de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO está 

conformado por el contador, el técnico operativo en contabilidad y el técnico operativo de 

presupuesto los cuales son los encargados del control y direccionamiento de la empresa en 

materia contable y presupuestal. 
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La parte contable se encarga de registrar, clasificar y resumir la información de cada una 

de las transacciones efectuadas por la empresa, siendo además una herramienta fundamental en 

el desarrollo de las organizaciones. Las funciones contables controlan la parte que tiene que ver 

con los inventarios, costos, registros, balances, estados financieros y estadísticas empresariales 

como las siguientes: Registro contable de las operaciones de la empresa, elaboración y 

presentación de Cuentas trimestrales, semestrales y anuales, orden y conservación documentos 

legales, cobros a clientes y deudores, pagos a proveedores y acreedores, pagos de impuestos, 

comprobación importes correctos, control de movimientos de cuentas corrientes de la entidad, 

saldos, fiscalidad y trámites. 

La parte presupuestal de la entidad se encarga de programar adecuadamente los recursos 

financieros autorizados, según las necesidades institucionales para la ejecución de las actividades 

administrativas y operativas; así como registrar la ejecución presupuestaria por unidad 

organizativa, también es el responsable de formular el anteproyecto anual de gastos. 

Algunas de sus principales funciones son: Elaborar el proyecto de presupuesto 

institucional de cada ejercicio financiero, elaborar la programación de la ejecución 

presupuestaria, elaborar las modificaciones presupuestarias que sean necesarias, verificar la 

disponibilidad presupuestaria, elaborar los compromisos presupuestarios según la documentación 

recibida, efectuar el seguimiento y evaluación de los resultados durante la ejecución 

presupuestaria, generar información de ejecución presupuestaria para análisis y toma de 

decisiones, generar informes del gasto, consolidar información del gasto, analizar el 

comportamiento del gasto, elaborar y presentar informes de seguimiento y realizar los pagos al 

personal de planta, contratación y demás obligaciones de la entidad. 
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1.2 Diagnóstico Inicial de la Dependencia Asignada 

El diagnóstico inicial del departamento de contabilidad de la E.S.E HOSPITAL LOCAL 

DE RIO DE ORO CESAR, señala las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades que se 

presentan en dicha área; además, se ejecutan una serie de estrategias para obtener un excelente 

funcionamiento, que permita proporcionar una mejora continua, logrando alta calidad en el 

servicio. Actualmente en la entidad se aproxima la implementación de la nómina electrónica 

donde se ha presentado incertidumbre pues este es un documento estratégico para la 

administración tributaria, como lo es la facturación electrónica. Las personas pertenecientes a la 

nómina de la entidad recibirán una notificación con el soporte respectivo las cuales ponen en 

contrapartida a las exigencias de la DIAN con respecto a las obligaciones legales. 

La cartera no está en su mejor momento pese a que se lleva un control riguroso de la 

misma, la base de datos brinda información errada y desactualizada que hace casi imposible la 

localización de los deudores y pone en alto riesgo las finanzas empresariales. La entidad no 

presenta un manejo satisfactorio de sus activos fijos muebles dejando en evidencia una serie de 

inconsistencias, causadas por la falta de un manual de procesos que estipule cada uno de las 

acciones a seguir ante las situaciones que se presentan sobre el manejo de estos. 

Al revisar detalladamente las inconsistencias del inventario de propiedad planta y equipo 

de la E.S.E. se hace necesario reestructurar el proceso administrativo y contable de la entidad 

para el manejo, identificación, responsabilidad, custodia, administración y control de los activos 

fijos en propiedad, comodato, leasing, alquiler y préstamo de terceros. Dentro de las 

inconsistencias revisadas, se pueden mencionar las siguientes: 

 No se realiza depreciación de los activos. 

 La información en libros no muestra la realidad de los activos. 



16 
 

 Nunca se ha revisado, actualizado, ni verificado, en el software contable el inventario de 

propiedad planta y equipo, según informan los colaboradores, y por este motivo no se 

tiene información clara sobre el estado de los activos fijos muebles siendo un problema 

para todos en la E.S.E, puesto que todos los empleados deben ser responsables de la 

custodia de sus elementos de trabajo. 

 No existen formalmente procedimientos para su control: ingreso (compra, comodato, 

préstamo, donación, reintegro, recuperación), entrega del activo fijo desde almacén al 

área o dependencia, traslado entre funcionarios, traslado fuera de la E.S.E., salida o baja 

de activos, acta de baja de activos fijos entre otras. 

 No existe un manual que permita la adecuada toma de decisiones que se deben llevar a 

cabo para un manejo eficaz de los activos. 

 No existen formatos establecidos para el control de activos. 

 

Por último la comunicación y el trabajo en equipo con el Contador Público no es la esperada, lo 

que ocasiona que no exista sincronía en los diferentes procesos impidiendo el correcto 

funcionamiento del área contable y administrativa. Estos y muchos otros factores se presentan a 

continuación por medio de la matriz DOFA. 
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Tabla 1. 

Matriz DOFA 

Diagnóstico inicial de la dependencia asignada 

 

D Debilidades 

 

 

 

 

 

O Oportunidades 

 

 

 

 

 

F Fortalezas 

 

 

 

 

 

A Amenazas 

D1. Equipos tecnológicos imperfectos,  

D2. Archivo de documentos contables irregular. 

D3. Poco personal en la dependencia. 

D4. Software contable desactualizado en la 

propiedad planta y equipo (Inventario). 

O1. Personal responsable 

O2. Creación de nuevos manuales para depuración 

de cartera y propiedad planta y equipo. 

O3. Asesorías en los distintos aspectos contables y 

fiscales. 

O4. Implementación de herramientas y equipos 

tecnológicos avanzados. 

F1. Personal idóneo para el desarrollo de las 

actividades de la entidad. 

F2. Dispone de un software contable de alto 

rendimiento. 

F3. Trabajo en equipo.  

F4.Contiene políticas contables.  

A1. Rotación de personal. 

A2. Infraestructura deficiente. 

A3. Cambios constantes en fechas de cumplimiento 

de obligaciones. 

A4. Sanciones por parte de los organismos de control 

por incumplimiento de obligaciones poniendo en 

riesgo la estabilidad financiera de la empresa. 
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Tabla 2 

Estrategias 

FO 

F1, O2 Aprovechando el buen trabajo del 

personal crean manuales internos para la 

actualización de cartera y propiedad, planta y 

equipo. 

F2, 01 Mediante el software contable utilizar 

el recurso humano para aumentar el nivel del 

crecimiento y calidad de los procesos de la 

dependencia. 

DO 

D1, O4 Gestionar recursos para la 

implementación de equipos tecnológicos 

dentro del área para tener mayor eficiencia y 

rapidez en las actividades. 

D2, 01 aplicación de políticas de archivo por 

parte del personal y así mantener un buen 

orden de los soportes contables. 

FA 

F1, A3 Monitorear constantemente las 

obligaciones sin bajar la guardia pues uno de 

los puntos clave como organización es cumplir 

con los calendarios estipulados. 

F3, A4 Creación de nuevas herramientas para 

llevar un control del cumplimiento de 

obligaciones y así mitigar sanciones 

económicas para la entidad. 

DA 

D2, A2 Organizar toda documentación 

contable en un sitio idóneo de la entidad. 

D4, A1 Mantener el software contable 

actualizado acorde a la normatividad contable 

vigente. 
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1.2.1 Planteamiento del Problema 

La E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO Cesar por ser una entidad social del 

estado debe rendir cuentas a sus órganos de control encabezado por la súper salud en los 

diferentes periodos requeridos, por lo tanto, para realizar de manera más oportuna dichas 

actividades, es importante que la entidad cuente en lo posible con un pasante universitario idóneo 

y que esté constantemente actualizado en las áreas administrativas o contables que le permita 

fortalecer los procesos pertinentes para el correcto y efectivo desarrollo de las mismas, como es 

el caso la actualización de la propiedad planta y equipo, ya que hace muchos años que no se da 

de baja a los activos y por ende la entidad tiene en su sistema activos que ya no existen, 

igualmente necesita apoyo para realizar un estudio profundo en la parte de cartera, y así, lograr 

hacer el cobro respectivo a los deudores o en su defecto el deterioro de cartera por ser 

considerada como incobrable. 

Además, se necesita una persona que apoye en la parte administrativa con el respectivo 

archivo de documentos y a su vez la creación de soportes administrativos como contratos con 

proveedores y personal, también la entidad debe presentar declaraciones contables y tributarias y 

para ello el contador necesita colaboración en dichas actividades. Para darle solución a las 

anteriores tareas, la función como pasante es apoyar en las áreas de contabilidad y 

administración de la siguiente manera: 

Aportando en la redacción de informes solicitados por los entes de control, creando 

tablas, estudiando la normatividad interna de la entidad como políticas contables y demás para 

proseguir a que el contador reúna comités institucionales como el comité de bajas de activos y el 

comité de sostenibilidad que es el encargado de la cartera de la entidad, luego de hacer saber a 

todos los integrantes de estos comités encabezado por la gerente se procederá a tomar decisiones 
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que no perjudiquen a la E.S.E. y refleje cada vez más una realidad, por lo tanto el paso a seguir 

será entregarle a cada jefe de área un documento donde deben diligenciar como responsables de 

la dependencia el inventario completo donde laboran y así poder hacer cruces en Excel de todos 

los activos de la entidad incluyendo los centros hospitalarios que se encuentran en los 

corregimientos de MORRISON, MONTECITOS, LOS ÁNGELES y EL MÁRQUEZ, con el 

objetivo de corroborar que los activos que están en el sistema sean verdaderos e igualmente los 

que no estén seguir con el procedimiento adecuado, además el comité de sostenibilidad 

pretenderá ponerse en contacto con los deudores de la entidad con el objetivo de recuperar 

cartera y la que no sea posible darle su respectiva depuración siguiendo la normatividad de la 

misma. 

En la parte administrativa apoyaré en la elaboración de contratos con proveedores y 

personal bajo la supervisión del jefe administrativa y financiera, también realizaré el 

procedimiento para archivar todos los soportes administrativos y contables de la entidad. 

Finalmente, contribuiré en la elaboración de diferentes informes contables requeridos por 

los entes de Control y garantías que permitan dar cuenta de los procesos que adelanta la E.S.E. 

en la actualidad. 

 

1.3 Objetivos de la Pasantía 

1.3.1 Objetivo General 

 

Brindar apoyo en el área contable y administrativa de la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE 

ORO CESAR, aplicando todos los procesos previamente establecidos para su buen control y 

direccionamiento empresarial. 
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1.3.2 Objetivos Específicos 

Ayudar en el cumplimiento de las políticas contables y normativas que aplica la entidad. 

 

Revisar y diligenciar información requerida por los entes de control. 

 

Apoyar en la depuración y la realización de los procesos administrativos y contables que 

acarrean la actualización del inventario de propiedad planta y equipo. 

 

Contribuir con el proceso de implementación de la nómina electrónica de la E.S.E 

HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO. 

 

Asistir en los procesos administrativos, diligenciamiento, revisión y digitación. 

 

1.4 Descripción de las Actividades a Desarrollar en la Misma 

 

Tabla 3 

Descripción de las actividades a desarrollar 

 

Brindar apoyo en el área 

contable y administrativa 

de la E.S.E HOSPITAL 

LOCAL DE RÍO DE ORO 

CESAR, aplicando todos 

los procesos previamente 

establecidos para su buen 

control y direccionamiento 

empresarial 

Ayudar en el cumplimiento de 

las políticas contables y 

normativas que aplica la 

entidad. 

Estudio de las políticas 

contables de la E.S.E 

HOSPITAL LOCAL DE RÍO 

DE ORO. 

Estudio de la normatividad 

vigente que aplica a la entidad. 

Revisión y archivo de los 

soportes contables. 

Revisar y diligenciar 

información requerida por los 

entes de control. 

Apoyo en el diligenciamiento de 

los formatos que requiere 

presentar la entidad para el 

decreto 2193 del 2004. 
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Apoyo en el diligenciamiento de 
los formatos que requiere 

presentar la entidad para SIA 

CONTRALORÍA. 

Apoyar en la depuración y la 

realización de los procesos 

administrativos y contables que 

acarrean la actualización del 

inventario de propiedad planta 

y equipo. 

Soportar en la realización del 

informe que se presentará al 

comité de baja de bienes y 

órganos de control de la E.SE 

HOSPITAL LOCAL DE RÍO 

DE ORO. 

Diseño de un manual interno 

para el manejo, control, 

custodia, clasificación y baja de 

los activos fijos (Propiedad, 

planta y equipo). 

Contribuir con el proceso de 

implementación de la nómina 

electrónica de la E.S.E 

HOSPITAL LOCAL DE RÍO 

DE ORO. 

Estudio de la resolución 013 del 

2020. 

Asistir en el cumplimiento de 

los requisitos mínimos para la 

implementación de la nómina 

electrónica. 

Apoyo en la habilitación ante la 

DIAN para empezar la 

transmisión de la nómina 

electrónica. 

 Asistir en los procesos 

administrativos, 

diligenciamiento, revisión y 

digitación. 

Diligenciamiento de soportes 

administrativos. 

Análisis y corrección de 

documentos. 
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2. Enfoques Referenciales 

Para la presente pasantía se tuvieron presentes los conceptos más relevantes teniendo en 

cuenta aquellas definiciones más representativas según los fundamentos teóricos, adicionalmente 

se describen las leyes que sustentan el trabajo. 

 

2.1 Enfoque Conceptual 

Propiedad, planta y equipo: son los activos tangibles (bienes físicos) que: 

 

Posee una entidad (sobre los cuales ya tiene los riesgos y beneficios) para su uso en la 

producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para 

propósitos administrativos, sin un propósito inmediato de venderlos; se espera usar 

generalmente durante más de un año o de un ciclo normal de operaciones; su costo se 

recuperará precisamente a través de la obtención de beneficios económicos futuros, 

normalmente, por la realización de los artículos o productos manufacturados u 

obtenidos o de los servicios prestados; y salvo algunas excepciones, están sujetos a 

depreciación. (NIC 16, 2001, p. 2) 

 

Activo: “es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, y del que la 

entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos” (NIC 38, 2001, p. 2). 

 

Medición: proceso de determinación de los importes monetarios por los que se reconocen y 

llevan contablemente los elementos de los estados financieros, para su inclusión en el balance 

(estado de situación financiera) y el estado de resultados (estado del resultado integral). (NIIF, 
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2009, p. 4). 

 

Políticas contables: “principios específicos, bases, acuerdos reglas y procedimientos adoptados 

por una entidad para la elaboración y presentación de sus estados financieros” (NIC 8, 2001, p. 

2). 

 

Reconocimiento: proceso de incorporación, en el balance (estado de situación financiera) o en el 

estado de resultados (estado del resultado integral), de una partida que cumpla la definición del 

elemento correspondiente y que satisfaga los siguientes criterios para su reconocimiento: (a) que 

sea probable que cualquier beneficio económico asociado con la partida llegue a, o salga de la 

entidad, y (b) el elemento tiene un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. (IASB, 

2010. 

 

Dar de baja: “proceso mediante el cual se elimina contable y físicamente un activo fijo, cuando 

no se espere obtener beneficios económicos futuros por su utilización, venta o disposición por 

otra vía” (NIC 16, 2001, p. 2). 

 

Inventario: el rubro de inventarios, lo constituyen los bienes de la empresa destinados a la venta 

o producción para su posterior venta, tales como materia prima, producción en proceso, artículos 

terminados y otros materiales que se utilicen en el empaque, envase de mercancías o refacciones 

para mantenimiento que se consuman en el ciclo normal de operaciones. (NIF C-4, 2010) 
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Custodio: “responsable directo de los activos fijos, que haya firmado acta de entrega o formato 

de préstamo o de salida de activos fijos debidamente autorizado por la Dirección Administrativa” 

(Capital Salud, 2019, p. 6). 

 

Manual: el autor Duhalt (2017), define el manual, como un documento que contiene en forma 

ordenada y sistemática información y/o instrucciones sobre historia, políticas, procedimientos, 

organización de un organismo social, que se consideran necesarios para la mejor ejecución del 

trabajo. El autor dice que los manuales administrativos son documentos que sirven como medios 

de comunicación y coordinación que permiten registrar y transmitir en forma ordenada y 

sistemática, información de una organización, así como las instrucciones y lineamientos que se 

consideren necesarios para el mejor desempeño de sus tareas. 

 

Depreciación: “contablemente cuando se deprecia un inmovilizado se tiene en cuenta, que a lo 

largo del tiempo el elemento sufrirá una perdida en el valor, como consecuencia del paso del 

tiempo y el uso que se haga del elemento”. (NIIF, 2010, p.5) 

 

Deterioro: el deterioro del valor de un inmovilizado, afecta factores externos que no están 

controlados por las empresas, como puede ser la obsolescencia técnica o comercial de un 

producto, la aparición de nuevas tecnologías en el mercado, entre otros que provocan que los 

elementos pierdan valor considerablemente sin que la empresa lo tenga previsto. (NIC 36, 2001) 
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Proceso contable: “proceso contable denominado también ciclo contable constituye la serie de 

pasos o la secuencia que sigue la información contable desde el origen de la transacción hasta la 

presentación de los Estados Financieros” (Bravo, 2011, citado en Elizalde, 2019, p. 258). 

 

Manual de Políticas, Normas y Procedimientos: es un documento que describe las normas y 

políticas de la administración, además de las actividades a seguir en la realización de las 

funciones de la unidad administrativa. El manual incluye además los puestos o unidades 

administrativas que intervienen precisando su responsabilidad y participación (Palma, 2010) 

 

2.2 Enfoque Legal 

La Contaduría General de la Nación (CGN) expidió la resolución 533 de 2015 y sus 

modificaciones, por la cual incorpora, como parte integrante del régimen de contabilidad pública, 

el marco normativo para entidades de gobierno, el cual está conformado por: el marco 

conceptual para la preparación y presentación de información financiera; las normas para el 

reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos; los 

procedimientos contables; las guías de aplicación; el catálogo general de cuentas; y la doctrina 

contable pública. Este marco normativo es aplicable a las entidades de gobierno que se 

encuentran bajo el ámbito del régimen de contabilidad pública. 

De igual manera, la CGN expidió el instructivo 002 de 2015, con el fin de orientar a los 

regulados para la determinación de los saldos iniciales y para la elaboración y presentación de 

los primeros estados financieros bajo el nuevo marco normativo. 
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El marco normativo para entidades de gobierno es de acceso exclusivo para los usuarios 

dentro del territorio colombiano y se prohíbe, para cualquier persona natural o jurídica, la 

reproducción, distribución, modificación y comunicación de estos documentos a través de 

cualquier modalidad o medio. Lo anterior, de conformidad con las condiciones señaladas por la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC) para utilizar material que ha desarrollado en las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

Actualmente en Colombia, a partir de la expedición de las leyes 1314 de 2009 y 1955 de 

2019, la convergencia de la regulación contable colombiana con estándares internacionales de 

información financiera se convierte en una actividad prioritaria en la gestión de los reguladores. 

Se deben expedir normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la 

información que conformen un sistema único y homogéneo de alta calidad dirigido hacia la 

convergencia con estándares internacionales de aceptación mundial. 

 

Ley 1314 de 2009 

Por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y 

de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan las autoridades 

competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades responsables de 

vigilar su cumplimiento. 

 

Ley 1955 de 2019 

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad”. 
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Contaduría General de la Nación 

El marco conceptual para la preparación y presentación de la información financiera y las 

normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos 

que ha propuesto la Contaduría General de la Nación (CGN) están basados en la resolución 

No.533 de 2015, y con ello llegar a elaborar y presentar los primeros estados financieros de 

acuerdo con estas directrices. 

 

Instructivo 002 de 2015 

Proporciona los lineamientos para hacer su clasificación, toma física, medición inicial, 

medición posterior y saldos correspondientes de la propiedad, planta y equipo de la entidad. 

 

Resolución 620 de 2015 

Por medio del cual se incorpora el catálogo general de cuentas al marco normativo para 

entidades de gobierno. 

 

Resolución 113 de 2016 

Por la cual se modifica la Norma de acuerdos de concesión desde la perspectiva de la 

entidad concedente, en las Normas para el reconocimiento, medición, presentación y revelación 

de los hechos económicos del marco normativo para entidades de gobierno del régimen de 

contabilidad pública. 

 

Resolución 468 de 2016 

Unidad administrativa especial contaduría general de la nación. Modifica la resolución 
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620 de 2015, en lo relacionado con el catálogo general de cuentas del marco normativo para 

entidades de gobierno. Temas específicos: empresa industrial y comercial del estado, entidad 

pública, empresa del estado, contaduría general de la nación, normas internacionales de 

información financiera, revelación de información contable, revelación de información contable 

pública, catálogo general de cuentas, manual del procedimiento contable público, revelación de 

entidades relacionadas del gobierno. 

 

Resolución 693 de 2016 

Modifíquese el artículo 4º de la Resolución 533 de 2015, por la cual se incorpora, en el 

Régimen de Contabilidad Pública, el Marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se 

dictan otras disposiciones, el cual quedará así: Artículo 4º Cronograma. El cronograma de 

aplicación del marco normativo anexo a la presente resolución, comprende dos períodos: 

preparación obligatoria y primer periodo de aplicación. 

 

Resolución 193 de 2016 

Se incorpora, en los procedimientos transversales del régimen de contabilidad pública, el 

procedimiento para la evaluación del control interno contable. Orienta los responsables de la 

información financiera de las entidades en la realización de las gestiones administrativas 

necesarias para garantizar la producción de información financiera que cumpla con las 

características fundamentales de relevancia y representación fiel a que se refieren los marcos 

conceptuales de los marcos normativos incorporados en el Régimen de Contabilidad Pública. 
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Decreto 1499 de 2017 

Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 (MIGP). 

 

Resolución 192 de 2016 

Por la cual se incorpora, en la estructura del régimen de contabilidad pública, el elemento 

procedimientos transversales, en el cual se desarrollará la regulación de aspectos que contribuyan 

a la administración, salvaguarda y calidad de la información, así como otros aspectos que no son 

abordados por los Marcos Normativos. 
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3. Informe de Cumplimiento del Trabajo 

 

3.1 Presentación de resultados 

Dentro de la entidad se tuvo la oportunidad de trabajar en aspectos representativos para el 

cumplimiento de la profesión y para el buen actuar de la empresa de la siguiente manera: 

 

3.1.1 Ayudar en el cumplimiento de las políticas contables y normativas que aplica la entidad. 

En la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO CESAR se llevan a cabo gran 

variedad de procedimientos, los cuales se regulan bajo normatividades y reglamentos que 

generan el buen actuar en materia contable y administrativa, por lo tanto se realizaron las 

siguientes actividades: 

 

Actividad 1. Estudio de las políticas contables de la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE 

ORO 

En el desarrollo de esta actividad se procedió a estudiar cada uno de los rubros que 

conforman dichas políticas para así lograr analizar y deducir los pasos que se debían seguir de 

acuerdo al reglamento interno de la entidad. 

Actividad 2. Estudio de la normatividad vigente que aplica a la entidad. 

Desde el primer día en la entidad se comenzó a revisar los diferentes documentos con las 

respectivas normas, reglamentos, decretos etc. Los cuales rigen la entidad con el objetivo de su 

aplicación correcta en cada uno de sus procesos o procedimientos contables y administrativos. 

Actividad 3. Revisión y archivo de los soportes contables. 

Se procedió a revisar y archivar soportes contables y administrativos de una manera 
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ordenada verificando cada uno de los factores que influye en cada documento soporté para su fiel 

y posible reconocimiento dentro del marco legal. 

 

3.2 Revisar y diligenciar información requerida por los entes de control. 

Para la realización de esta actividad se revisó y diligencio información requerida por los 

entes internos y externos que controlan la entidad de la siguiente manera: 

Actividad 1. Apoyo en el diligenciamiento de los formatos que requiere presentar la entidad 

para el decreto 2193 del 2004. 

Se presentó información requerida o estipulada en el Decreto 2193 del 2004, que 

básicamente son procedimientos donde se requiere información trimestral para realizar 

seguimiento y evaluación de la gestión de instituciones públicas prestadoras de servicios de salud 

y evaluación del estado de implementación y desarrollo de la política de prestación de servicios 

de salud y su impacto. Las actividades realizadas de acuerdo al Decreto fueron informes 

presupuestales, estados financieros e informe de contratación trimestral. 

Actividad 2. Apoyo en el diligenciamiento de los formatos que requiere presentar la entidad 

para SIA CONTALORIA. 

Este decreto lo que busca es el diligenciamiento de algunos formatos requerido por entes 

de control de entidades públicas para ello se le apoyó al contador y se diligenciaron en su 

totalidad dichos formatos, analizando cada uno de los rubros que lo conforman y cumpliendo con 

su presentación de manera oportuna y en las fechas estipuladas. Dichos formatos fueron los 

siguientes: 

 FORMATO 1. Catálogo de cuentas. 

 FORMATO 3. Movimientos de bancos. 
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 FORMATO 4. Póliza de aseguramiento. 

 FORMATO 5A. Propiedad, planta y equipo adquisiciones y bajas. 

 FORMATO 5B. Propiedad, planta y equipo inventario. 

 FORMATO 6. Ejecución presupuestal de ingresos, ejecución presupuestal de gastos. 

 FORMATO 7A. Relación e compromisos. 

 FORMATO F07B. Relación de pagos. 

 FORMATO F07B1. Relación de pagos sin afectación presupuestal. 

 FORMATO 8A. Modificaciones al presupuesto de ingresos. 

 FORMATO 8B. Modificaciones al presupuesto de egresos. 

 FORMATO 11. Ejecución presupuestal de cuentas por pagar. 

 FORMATO 14A1. Talento humano funcionarios por nivel. 

 FORMATO 14A3. Talento humanos pagos por nivel. 

 FORMATO 14A4. Talento humano cesantías. 

 EVALUACIÓN DE CONTROVERSIAS JUDICIALES CGDC 

 FORMATO 15B. Acciones de repetición. 

 FORMATO PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUEJAS DENUNCIAS Y 

PETICIONES. 

 FORMATO PARTICIPACIÓN CIUDADANA PROMOCIÓN. 

 SISTEMAS Y TECNOLOGÍA. 

Cumpliendo con el diligenciamiento de dichos formatos se logra la presentación de la rendición 

de información contable para la ejecución del presupuesto general de la Nación, y del tesoro, la 

información de la contabilidad para la ejecución del presupuesto general del sector público; el 

control y seguimiento al límite del gasto territorial; el régimen presupuestal del Sistema General 
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de Regalías; el registro y refrendación de la deuda pública. 

 

3.3 Apoyar en la Depuración y la Realización de los Procesos Administrativos y Contables 

que Acarrean la Actualización del Inventario de Propiedad Planta y Equipo. 

Se analizó el estado del inventario de propiedad planta y equipo y luego se procedió a 

realizar las siguientes actividades y así lograr depurar una parte de dicho inventario. 

Actividad 1. Soportar en la realización del informe que se presentara al comité de baja de 

bienes y órganos de control de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE RIO DE ORO CESAR. 

Para ello se empezó a detallar detenidamente el inventario actual con el que contaba la 

entidad y así hacer un análisis profundo sobre lo que se debía hacer para su correcta depuración e 

informarles a los integrantes del comité de bajas y así tomar decisiones frente al caso. Luego de 

apoyar en los procesos administrativos y contables que implican la actualización del inventario 

propiedad planta y equipo se hizo una reunión con el comité de bajas de bienes donde se le 

presentó a todos los integrantes de este comité, encabezado por la gerente del Hospital la 

situación en la que los activos fijos de la entidad se encontraban; por último se procedió a tomar 

decisiones que no perjudicaran a la entidad y reflejara el estado y valor  real de dichos activos. 

Para el desarrollo de esta actividad, el paso a seguir fue entregar a los jefes de cada área 

un documento elaborado durante la pasantía, donde debían diligenciar como responsables de 

cada área un inventario completo de la dependencia donde laboraban y así con la orientación de 

la contadora poder hacer cruces en Excel de todos los activos de la entidad incluyendo los 

centros de salud que se encuentran en los siguientes corregimientos y que hacen parte de la 

entidad: MORRISON, MONTECITOS, LOS ÁNGELES Y EL MÁRQUEZ con el objetivo de 

corroborar que los activos que están en el sistema sean reales e igualmente los que no estén 
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seguir con el procedimiento adecuado para su depuración. 

Figura 3 

Mapa conceptual explicación activos fijos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 2. Diseño de un manual interno para el manejo, control, custodia, clasificación y 

baja de los activos fijos (propiedad, planta y equipo) de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE 

RIO DE ORO CESAR. 

Con el objetivo de presentar el informe de los avances administrativos y contables sobre 

el plan de mejoramiento del informe definitivo de la auditoria gubernamental modalidad especial 

practicada a la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE RIO E ORO se diseñó el siguiente manual. A 

continuación, se relacionan los avances: 

Cuenta de inventarios: A partir del análisis de la información del inventario de la 

propiedad planta y equipo que hay en la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RIO DE ORO se 
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procede a realizar los respectivos procedimientos para ello se empezó a diseñar un manual para 

activos fijos el cual el 14 de septiembre del 2021 se procedió a socializarlo ante comité de bajas 

bajo el nombre “Manual interno para el manejo, control, custodia, clasificación y baja de los 

activos fijos (Propiedad planta y equipo) de la E.S.E. Hospital Local De Río De Oro, Cesar” (del 

cual se adjunta archivo). 

 

El manual interno para el manejo, control, custodia, clasificación y baja de los activos 

fijos (propiedad planta y equipo) De La E.S.E. Hospital Local De Río De Oro, Cesar, se aprobó 

por la jefe administrativa y financiera JOHANNA RIVERA mediante resolución 217-1 del 15 de 

septiembre del 2021. (Se anexa resolución) 

Una vez aprobado dicho manual se procede a la socialización de este en cada una de las 

áreas o dependencias de la E.S.E para su correcta implementación, donde se realizó verificación 

del inventario de activos fijos en los formatos: toma física de inventario, activos fijos sobrantes, 

activos fijos faltantes, para que de esta manera llegar a solidificar el inventario en los formatos 

estipulados por el manual, así mismo se les dio a conocer las responsabilidades en el manejo, 

control y custodia de los activos fijos de la E.S.E. a cada uno de los coordinadores de las 

diferentes dependencias que son las siguientes: 

 Puesto de Salud Morrison 

 Puesto de Salud Los Ángeles 

 Puesto de Salud Montecitos 

 Puesto de Salud El Márquez 

 Odontología 

 Vacunación 
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 Promoción y Prevención 

 Consulta Externa 

 Urgencias 

 Presupuesto 

 Contabilidad 

 Gerencia 

 Secretaria General 

 Laboratorio 

 Estadística 

 Auditor de calidad 

 Jefe Administrativa y Financiera 

 Facturación consulta externa 

 Bodega Farmacia y almacén 

 SIAU 

Se realizó presentación de los otros formatos a utilizar y su correcto diligenciamiento. 

Figura 4. 

Realización de inventarios en los Centros de Salud 
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3.4 Contribuir con el proceso de implementación de la nómina electrónica de la E.S.E 

HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO. 

Este archivo electrónico en la actualidad es un requisito para todas las entidades, este es 

generado mediante un software que contiene la nómina firmada digitalmente por la empresa, y 

tiene la misma validez que la nómina convencional para ello se realizaron las siguientes 

actividades. 

Actividad 1. Estudio de la resolución 013 del 2020. 

Se estudió y analizó la Resolución N° 013 del 2020 que es la que indica el procedimiento 

de nómina electrónica. 

Actividad 2. Asistir en el cumplimiento de los requisitos mínimos para la implementación 

de la nómina electrónica. 

Se procedió a verificar los requisitos mínimos para la implementación los cuales la 

entidad cumple con cada uno de ellos. 

Actividad 3. Apoyo en la habilitación ante la DIAN para empezar la transmisión de la 

nómina electrónica. 

Se procedió a ingresar a la plataforma de la DIAN para empezar con el trámite de la 

nómina electrónica donde se realizó la habilitación y el enlace con el software contable que tiene 

la entidad, se recibió capacitación por parte del ingeniero del software contable quien realizo los 

ajustes pertinentes en el sistema, acompañando en el proceso de parametrización y transmisión 

de la primera nómina electrónica cumpliendo en totalidad con esta obligación. 

 

3.5 Asistir en los procesos administrativos, diligenciamiento, revisión y digitación. 

Apoyo a los procesos administrativos como; diligenciamiento, revisión y digitación de 
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soportes administrativos y su correcto cargué a las plataformas digitales. 

Figura 5 

Apoyo administrativo 

 

Actividad 1. Diligenciamiento de soportes administrativos. 

En esta actividad se realizaron contratos con proveedores y personal contratado por 

prestación de servicios bajo la supervisión del jefe administrativa y financiera (ver figura 6). 

Figura 6 

Contratos con proveedores y personal 
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Actividad 2. Análisis y corrección de documentos. 

En el momento de la realización de los contratos con proveedores y personal contratado 

por prestación de servicios bajo la supervisión del jefe administrativa y financiera se logró 

corregir errores cometidos y analizar todos los incisos que en ellos se encuentran. 
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4. Diagnóstico Final 

 

Al analizar a la ESE HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO desde un principio se pudo 

observar que tenía varias falencias en materia contable y administrativa ya que su inventario de 

activos fijos no reflejaba la realidad, debido a que nunca se había hecho una depreciación ni una 

depuración de dichos activos. Por lo tanto, la pasantía fue enfocada en este tema con el objetivo 

de darle una respectiva solución, es por eso que se diseñó e implemento un manual interno para 

el manejo de los activos fijos. Igualmente se contribuyó en cada proceso que la entidad adelantó 

tanto contablemente como administrativamente aportando conocimientos para ayudar en la toma 

de decisiones. Uno de los procesos de la entidad que se realizaron para mitigar esta problemática 

hacer fueron: 

 Comité de bajas - propiedad, planta y equipo. Ya que hace muchos años que no se daba 

de baja a los activos y por lo tanto la entidad tenía en sus sistemas activos que ya no 

existen. 

 Apoyo en los procesos administrativos y contables de la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE 

RÍO DE ORO para la actualización de propiedad planta y equipo, donde se debía hacer el 

respectivo archivo de documentos y a su vez la creación de documentos administrativos 

como contratos con proveedores y personal, así como presentar declaraciones tributarias 

ante la Dian con la orientación de la contadora. 

 

En la ESE HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE ORO se pudo poner en práctica todos los 

conocimientos universitarios adquiridos y además aclarar dudas que a lo largo de la carrera 

profesional se habían presentado, logrando solidificar cada vez más lo aprendido. Esta 
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oportunidad ha sido una excelente experiencia profesional y personal, ya que se ampliaron los 

conocimientos, se vivió en un ambiente laboral y al mismo tiempo se tuvo la oportunidad de 

conocer muchas personas y compartir con ellos diferentes tipos de actividades. 
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5. Conclusiones 

 

De acuerdo al cumplimiento de los objetivos de la pasantía se tuvo la oportunidad de 

comprender y hacer cumplir el reglamento interno de la entidad como sus respectivas políticas 

contables y normatividad vigente aplicada principalmente en la propiedad planta y equipo. 

 

Durante la realización de la pasantía se pudo tener acceso directo a la información que 

debe enviarse a los entes de control, los cuales están encargados de vigilar el actuar de los 

servidores públicos y además tienen funciones relacionadas con el control fiscal, en este objetivo 

se lograron poner en práctica los conocimientos contables y administrativos en los procesos de 

revisión documental, registro de transacciones e informes contables emitidos a los órganos de 

control correspondientes y como soporte de la actividad principal de la entidad se logró enviar la 

totalidad de información requerida por los entes de control en las fechas y periodos establecidos. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad que tenía la E.S.E HOSPITAL LOCAL DE RÍO DE 

ORO de hacer una actualización del inventario de la propiedad planta y equipo se logró 

implementar métodos y procedimientos contables y administrativos para la correspondiente 

actualización en la propiedad planta y equipo, además cabe resaltar que se diseñó un manual 

interno el cual va a guiar por completo en los procesos que tienen que ver con los activos de la 

entidad facilitando cada uno de los procedimientos. 

 

Dando cumplimiento a la resolución 013 del 2020 que reglamenta la implementación de 

la nómina electrónica, se dio inicio al proceso de implementación de la misma para su respectiva 
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ejecución, se estudió y se analizó los diferentes requisitos para su ejecución y se logró 

implementar por completo en este segundo semestre del 2021. 

 

Dentro del desarrollo de los procesos administrativos se tuvo la oportunidad de hacer el 

respectivo diligenciamiento, revisión y digitación de contratos que la entidad celebró con 

proveedores y personal contratado y a su vez el correcto cargué a las plataformas digitales 

correspondientes. 
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6. Recomendaciones 

 

Teniendo en cuenta que las políticas contables y normativas son de obligatorio 

cumplimiento para todo el personal que labora en la respectiva área se recomienda a los 

integrantes de las áreas contables y administrativas de la entidad actualizar y estudiar las 

políticas contables, normatividad y decretos que aplican para ser más precisos en el 

direccionamiento como entidad social del estado.  

Considerando la vigilancia que ejercen los entes de control sobre las entidades públicas 

se sugiere a la entidad capacitar al contador(a) en la creación y cargue de información requerida 

según el decreto 2193 del 2004 y SIA CONTALORIA, ya que esta información cambia 

periódicamente, esto debido a que si no hacen la presentación de información en los tiempos 

requeridos pueden incurrir en sanciones monetarias, fiscales y administrativas. 

Analizando todos los procesos que la entidad adelanta se recomienda implementar por 

completo toda la normatividad y procedimientos establecidos en el manual interno diseñado para 

el manejo, control, custodia, clasificación y baja de los activos fijos (Propiedad Planta Y Equipo) 

De La E.S.E. Hospital Local De Río De Oro, Cesar, ya que hasta el momento se logró diseñar 

para mitigar problemas significativo y facilitar la toma de decisiones al momento de realizar 

dichas actividades, al implementarlo sería muy relevantes en la clasificación normativa para su 

correcto manejo, control y actualización, a su vez permitirá reflejar una realidad en el software 

contable y en cada rubro de información significativa de la entidad. Reflexionando y analizando 

la vigilancia que ejerce la DIAN en este tema tan complejo se sugiere capacitar al contador (a) en 

la implementación y ejecución de los procesos de nómina electrónica, ya que es un tema muy 

importante para las empresas en la actualidad, esto debido a que si no lo hacen en los tiempos 
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requeridos pueden incurrir en sanciones monetarias y fiscales para la entidad. 

Examinando la entidad se sugiere implementar y aplicar políticas de archivo siendo estas 

necesarias para promover conocimiento, custodia, garantía de protección de datos y propiedad 

intelectual, pues impulsan la investigación histórica, apoya la gestión documental, transparencia, 

rendición de cuentas y dan agilidad en la localización de la información. 
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Apéndices 

 

Apéndice A. Manual interno para el manejo, control, custodia, clasificación y baja de los 

activos fijos (propiedad planta y equipo) de la E.S.E. Hospital Local de Río de Oro, Cesar. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


